
CGIEEG/106/2020 
 

En la sesión ordinaria efectuada el dieciocho de diciembre de dos mil veinte, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se indica la redacción de la fracción II, del artículo 
8, del Reglamento para la postulación de candidaturas indígenas del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, en atención a la sentencia emitida por la 
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal Electoral, en los 
juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 
SM-JDC-362/2020 y SM-JDC-364/2020 acumulados. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Acuerdo CGIEEG/038/2020 
I. En la sesión extraordinaria efectuada el cuatro de septiembre de dos mil veinte, 
este Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/038/2020, mediante el cual se 
aprobó el Reglamento para la postulación de candidaturas indígenas del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y se informó a los partidos políticos los 
municipios en que deberán postular fórmulas de candidaturas integradas por 
personas indígenas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 
Sentencia del TEEG 

II. El doce de noviembre de dos mil veinte, el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato emitió la sentencia del juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano con número de expediente TEEG-JPDC-55/2020 y su 
acumulado TEEG-JPDC-56/2020, en que ordenó a este Instituto modificar el 
acuerdo CGIEEG/038/2020 de fecha cuatro de septiembre de dos mil veinte, 
mediante el cual se expidió el Reglamento para la Postulación de Candidaturas 
Indígenas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. En el apartado 5 de la 
sentencia en comento, relativo a sus efectos, se estableció: 
 

«En virtud de que se consideró fundado el agravio estudiado en el punto 
4.12.2 se da vista al Congreso del Estado de Guanajuato y al instituto para 
que realicen las adecuaciones atinentes en materia de derechos político-
electorales de los pueblos, comunidades y personas indígenas respecto de 
las postulaciones para diputaciones locales. 
 
Por lo anterior, se les vincula para que en ejercicio de las facultades de 
libertad de configuración legislativa y de acuerdo con su agenda antes del 
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inicio del siguiente proceso electoral ordinario local, armonicen las 
disposiciones necesarias a fin de tutelar los derechos político-electorales en 
materia de derechos indígenas, para hacer efectiva y real su participación en 
la vida democrática del Estado, de conformidad con lo señalado en esta 
resolución. 
 
Se ordena al instituto modifique el acuerdo para que precise lo señalado en el 
apartado 4.12.4.» 

 
Cumplimiento a la sentencia del TEEG 

III. En la sesión extraordinaria celebrada el treinta de noviembre de dos mil veinte, 
este Consejo General aprobó el acuerdo CIEEG/084/2020, mediante el cual se da 
cumplimiento a la sentencia emitida por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato en el juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano con número de expediente TEEG-JPDC-55/2020 y su acumulado TEEG-
JPDC-56/2020; y se modificó el considerando 7 del diverso acuerdo 
CGIEEG/038/2020. 
 

Sentencia de la Sala Regional del TEPJF 
IV. El trece de diciembre de dos mil veinte, se notificó a este Instituto la sentencia 
emitida por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal Electoral del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en  los juicios para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano SM-JDC-362/2020 y 
SM-JDC-364/2020 acumulados; los cuales fueron promovidos en contra de la 
sentencia referida en el antecedente III.  
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
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Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 

 
Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
 

Facultad normativa del Instituto 
4. De conformidad con el artículo 92, fracción II, de la legislación electoral local, es 
atribución del Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de dicha legislación. 
 

Modificación al Reglamento  
para la postulación de candidaturas indígenas  

5. En la sentencia referida en el antecedente IV de este acuerdo, se invalidaron 
diversas porciones normativas del artículo 8, fracción II, del Reglamento para la 
postulación de candidaturas indígenas del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, debido a que la autoridad judicial consideró que, en la aprobación de 
dicho precepto, este órgano colegiado excedió su facultad reglamentaria al 
reconocer a las consejeras y consejeros del Consejo Estatal Indígena la posibilidad 
de expedir constancias de adscripción necesarias para integrar la fórmula de 
regidurías con personas que se autoadscriban como indígenas para la elección de 
ayuntamientos, así como al autorizar a las notarias y notarios públicos para expedir 
documentos relacionados con el reconocimiento de la adscripción. 
 
Conforme a la sentencia en comento, ello implicaba que pudieran validarse 
documentos ajenos a los que emitan las autoridades tradicionales o las que emitan 
aquellas que las comunidades hayan designado para su representación ante el 
ayuntamiento, lo cual no está previsto en el artículo 184 Bis de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
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En consecuencia, en la sentencia de mérito, se modificó la fracción II, del artículo 8, 
del reglamento en comento, para quedar de la siguiente manera:  
 

«II. Documentos que acrediten la adscripción de la persona postulada con la 
comunidad indígena a la que pertenece, las cuales podrán expedirse por las 
autoridades propias de la comunidad indígena de acuerdo con sus usos y 
costumbres, por las y los representantes de la comunidad indígena ante el 
ayuntamiento respectivo. Deberán contener el nombre y domicilio de la 
persona que las suscribe, nombre de la comunidad indígena y el municipio en 
que se ubica, así como la manifestación expresa de que la persona postulada 
pertenece a la comunidad indígena. 
 
A la solicitud de registro también podrán adjuntarse actas de asambleas 
comunitarias.» 

 
Cumplimiento a la sentencia de la Sala Regional 

6. En la sentencia de mérito se vinculó a este Consejo General a dar publicidad a la 
modificación de las porciones normativas señaladas en el considerando 5 de este 
acuerdo y se solicitó apoyo para traducir el formato de lectura fácil a las lenguas 
chichimeca pame y hñähñu otomí, así como para dar publicidad a dicho formato en 
las comunidades pertenecientes a ayuntamientos en que se deba postular al menos 
una fórmula de candidaturas indígenas en términos de lo establecido en el artículo 
184 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato que, conforme al acuerdo CGIEEG/038/2020, corresponden a los 
municipios de Tierra Blanca y Victoria. 
 
Asimismo, se ordena en la citada resolución que, una vez hecho lo anterior, se 
informe en un plazo que no exceda las veinticuatro horas posteriores a que ello 
ocurra. 
 
En este contexto, es pertinente instruir al encargado de despacho de la Secretaría 
Ejecutiva que realice las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo ordenado 
por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y 
una vez hecho lo anterior, se informe dentro de las veinticuatro horas posteriores a 
que ello ocurra a la referida autoridad judicial, así como a este Consejo General. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81 y 92, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo 
General, el siguiente: 

 



 5 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. De conformidad con lo asentado en el considerando 5 de este acuerdo, 
en relación con la sentencia emitida por la Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción 
Plurinominal Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
los juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano SM-
JDC-362/2020 y SM-JDC-364/2020 acumulados; la redacción de la fracción II, del 
artículo 8, del Reglamento para la postulación de candidaturas indígenas del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, queda de la siguiente manera: 
 

«II. Documentos que acrediten la adscripción de la persona postulada con la 
comunidad indígena a la que pertenece, las cuales podrán expedirse por las 
autoridades propias de la comunidad indígena de acuerdo con sus usos y 
costumbres, por las y los representantes de la comunidad indígena ante el 
ayuntamiento respectivo. Deberán contener el nombre y domicilio de la 
persona que las suscribe, nombre de la comunidad indígena y el municipio en 
que se ubica, así como la manifestación expresa de que la persona postulada 
pertenece a la comunidad indígena. 
 
A la solicitud de registro también podrán adjuntarse actas de asambleas 
comunitarias.» 

 
SEGUNDO. Se instruye al encargado de despacho de la Secretaría Ejecutiva que 
realice las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo ordenado por la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 
de los juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 
SM-JDC-362/2020 y SM-JDC-364/2020 acumulados; y una vez hecho lo anterior, 
se informe dentro de las veinticuatro horas posteriores a que ello ocurra a la referida 
autoridad judicial, así como a este Consejo General. 
 
TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato y en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y el encargado de despacho de la Secretaría Ejecutiva del 
mismo.  


